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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 18 de abril de 2022

OFICIO MÚLTIPLE N° 00059-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR

Señores
DIRECTORES/GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
Presente.-

Asunto     : Remitir documento de “Orientaciones para la implementación de
los Concursos Educativos del Ministerio de Educación” de la
Dirección de Educación Física y Deporte y la Dirección de
Educación Secundaria.

            Referencia:     OFICIO N° 00107-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo(a) en atención al documento de la
referencia mediante el cual  la Dirección de Educación Física y Deporte y la Dirección de
Educación Secundaria de esta Dirección General, en el marco de sus competencias y
funciones han elaborado el  INFORME N° 00160-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID,
con el cual solicitan remitir a las Direcciones/ Gerencias Regionales de Educación el
documento denominado “Orientaciones para la implementación de los Concursos
Educativos del Ministerio de Educación” a fin de que sea trasladado a las UGEL de su
jurisdicción.

Para cualquier coordinación que sea requerida respecto a los Concursos Educativos
semipresenciales de la DEFID comunicarse con el especialista Pedro Rodrigo Falcón
Sarango al correo pfalcon@minedu.gob.pe y al correo
CONCURSOSEDUCATIVOS@minedu.gob.pe

Respecto al Concurso de Reconocimiento a la Participación Estudiantil “Ideas en Acción”
de la DES, las coordinaciones requeridas podrán realizarse con los especialistas Jesús
Edinson Zegarra Rojas y Daniel Sangama Panduro  a los correos
jezegarra@minedu.gob.pe  o dsangama@minedu.gob.pe. o al número telefónico 01-
615—5800 anexo 21161.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente

MARIELA VERONICA EYZAGUIRRE RETAMOZO
Directora General de Educación Básica Regular
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